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George R. Harper


El sector de transporte aéreo es extremadamente importante por un número de razones, siendo una de las más importantes el efecto que tiene sobre la economía global. El Air Transport Action Group (Grupo de Acción de Transporte Aéreo) estima que el transporte aéreo tuvo un impacto de más de $1 billón( un millón de millones, o un trillón en el sistema americano) en 1994 sobre la economía global, monto que, según se anticipa, llegará a $2 billones (dos trillones, en el sistema americano) en el 2010.  Tales cifras implican aproximadamente 24 millones de empleos que se estima se incrementarán a 30 millones en el 2010. No sólo el sector de transporte aéreo se ve afectado por este crecimiento, sino también otras industrias en relación con éste que se benefician con la expansión.  Esto significa más empleos, más comercio, y más crecimiento económico en todo el mundo.  En Estados Unidos solamente, el transporte aéreo es una industria de $80.000 millones que emplea a medio millón de personas. 


Uno de los principales factores en el crecimiento del sector de transporte aéreo en años recientes, es la proliferación de fusiones de aerolíneas, lo cual ha permitido su desarrollo sin necesidad de considerables aportes de capital.  Esto no sólo beneficia a los consumidores, sino que las entidades involucradas también se benefician en términos de ahorro e incluso se elimina la duplicación de personal y gastos administrativos.  El Departamento de Transporte de Estados Unidos concedió inmunidad contra la ley antimonopolio a alianzas tales como el convenio entre Northwest Airlines, Alitalia y KLM Royal Dutch Airlines, lo cual permite a las aerolíneas planificar y coordinar servicios a través de todos sus sistemas de ruta. 


Otro factor en el impresionante crecimiento del sector de transporte aéreo ha sido la desregulación de las aerolíneas en varios países, elemento que ha estimulado la competencia y reducido en términos generales el precio de los pasajes aéreos al consumidor.  Quienes abogan por la desregulación de las aerolíneas siempre han deseado que el proceso se extienda a la aviación internacional.  Muchos estiman - y existen amplias razones para suponerlo - que todo esto va a representar una medida de competencia aún mayor, con lo cual, nuevamente, se beneficia al consumidor con precios más bajos, mayor flexibilidad y una mayor variedad en opciones de viaje.


Muchos expertos estiman que los convenios de Cielos Abiertos, que no entraron en vigor hasta 1992, han comenzado a tener también un impacto económico positivo en la industria del transporte aéreo. Los convenios de Cielos Abiertos se establecen casi exclusivamente a través de negociaciones bilaterales. Podrá sorprender a muchos de ustedes saber que no siempre fue este el caso. De hecho, las raíces de tal idea se hallan en convenciones multilaterales. El más importante entre los convenios multilaterales de la aviación fue suscrito en la Convención de Chicago de 1944.  Esta estableció los principios sobre la base de los cuales se suscriben los convenios bilaterales de hoy.  

La convención de Chicago fue la culminación de medio siglo de convenciones regionales multinacionales. Tres reuniones anteriores aportaron una experiencia útil para la Convención de Chicago: la de París, en 1919, la de Madrid, en 1926 y la de La Habana, en 1928. La Convención Internacional de Aviación de París fue firmada por 38 países. Estableció las normas y reglas que gobernarían la aviación. El concepto más significativo, acordado en París, fue en relación con la admisión de aeronaves sobre los  países que hubieran firmado el contrato. La concesión de permisos para volar sobre el territorio de un estado miembro fue el primer paso hacia el establecimiento de una verdadera política de Cielos Abiertos. Estados Unidos, sin embargo, no fue uno de los firmantes en la Convención de París, y este hecho perjudicó su eficiencia en momentos en que Estados Unidos estaba desarrollando rápidamente la mayor flota aérea del mundo.

La Convención de París fue seguida por la Convención Iberoamericana de Aviación, en Madrid en 1926, y por la Convención Panamericana de Aviación Comercial en La Habana, en 1928. La Convención de Madrid fue una copia exacta de la Convención de París, en tanto que la Convención de La Habana trató sobre la armonización de las normas de aviación en el Hemisferio Occidental. 

Estas convenciones fueron fundamentalmente regionales en su naturaleza y resultados. La Convención de París fue, sobre todo, un acontecimiento europeo, sin la participación de Estados Unidos. Entretanto, en las convenciones de La Habana y Madrid participaron  incluso menos países. A medida que se expandía la aviación civil, se hizo necesaria una verdadera convención internacional para establecer normas que pudieran aplicarse en todo el mundo. 

La Convención de Chicago se inició en noviembre de 1944 bajo el liderazgo de Estados Unidos, Inglaterra y Canadá. Participaron cincuenta y dos países. Entre ellos se hallaban todos los países de Latinoamérica. La convención tuvo dos propósitos principales: facilitar el transporte aéreo, una vez que concluyese la 2a. Guerra Mundial, y promover el desarrollo ordenado de la aviación civil internacional en la era de posguerra.

Los objetivos de la Convención de Chicago fueron divididos por temas que fueron discutidos en cuatro comités: 

Comité I:          Convención Multilateral de Aviación y Organismo

                          Internacional de Aeronáutica.

Comité II:  
  Normas y Procedimientos Técnicos

Comité III:
  Rutas Aéreas Provisionales; y,

Comité IV:
  Consejo Provisional.

Todos los comités tuvieron éxito excepto el Comité I, donde se discutieron los asuntos económicos de Cielos Abiertos con respecto a rutas y frecuencias. Finalmente, no se pudo lograr un acuerdo de cielos abiertos a pesar de la presión con que Estados Unidos insistió en ello. Un telegrama del Presidente Roosevelt al Primer Ministro Churchill decía en parte: "Un límite del número de aviones entre dos puntos podría redundar en un golpe mortal contra la utilización de grandes rutas comerciales aéreas". Con ello estaba promoviendo, ciertamente, la idea de Cielos Abiertos. El resto del mundo no estaba, sin embargo, preparado para Cielos Abiertos, a pesar de que Estados Unidos formuló tal política como su posición fundamental de negociación en la Conferencia de Chicago. De acuerdo con el Departamento de Transportes de Estados Unidos, "la iniciativa de Cielos Abiertos es la piedra angular de la estrategia emprendida por el Departamento para lograr la liberación de los servicios aéreos". En vez de ello, los ladrillos de construcción para lograr futuros convenios de cielos abiertos fueron aportados por el Convenio Internacional de Servicios de Tráfico Aéreo, normalmente conocido como el convenio "Two Freedoms" (Dos Libertades), y mediante la creación de una forma estándar de convenios bilaterales.

El 7 de diciembre de 1944, después de 37 días de deliberaciones, concluyó la Convención de Chicago. Había producido seis documentos:

I. La Convención de Aviación Internacional,

II. El Convenio Interino sobre Aviación Civil Internacional,

III. El Convenio Internacional  de Servicios de Tráfico Aéreo, o Convenio "Two Freedoms" (Dos Libertades),

IV. Convenio Internacional de Transporte Aéreo o Convenio de  
"Five Freedoms" (Cinco Libertades),

V. Doce Anexos en relación con normas técnicas, y

VI. Un Formato Estándar de Convenio Bilateral. 

La Convención fue ratificada por 26 países. Hoy, 156 países se han adherido a ella. La Convención estableció muchas normas y reglas para la aviación en sus 96 artículos. Creó además la Organización Internacional de Aviación Civil (ICAO por sus siglas en inglés), un organismo de existencia permanente dedicado al continuo desarrollo de la aviación internacional. Debido al interés por respetar la soberanía individual de cada país, a la ICAO no se le confirió poder mandatario.


La Convención produjo el Convenio Internacional de Servicios de Tráfico Aéreo, comúnmente llamado el convenio "Two Freedoms". La primera Libertad que de él se deriva es la de poder volar por el territorio de un Estado sin obligación de aterrizar en él. Este concepto fue primeramente acordado en la Convención de París en 1919. Su inclusión en la Convención de Chicago reafirmó su importancia y expandió su aplicación. La segunda Libertad es la de poder aterrizar en el territorio de otro Estado sin propósitos comerciales, como por ejemplo, para cargar combustible. El convenio "Two Freedoms" fue originalmente adoptado por 36 estados y hoy está aceptado en 100 países.

La Convención también creó el convenio "Five Freedoms" (Cinco Libertades), oficialmente conocido como el Convenio Internacional de Tráfico Aéreo. Este acuerdo no fue ratificado por un número suficiente de países y nunca entró en vigor.  El convenio  "Five Freedoms" incluía las dos libertades antes mencionadas más las siguientes libertades comerciales:

3.
La libertad de transportar pasajeros, correo y carga del Estado propio 


a otro



Estado miembro,


4.
La libertad de transportar pasajeros, correo y carga desde cualquier 


Estado miembro hacia el propio Estado,


5.
La  libertad de recoger pasajeros, correo y carga de cualquier Estado 


miembro para transportarlos a otro Estado.

Estas tres libertades comerciales tienen relación con el costo de pasajes aéreos, rutas y frecuencia; en otras palabras, con la esencia misma de la política de cielos abiertos.  A pesar de la gran presión aplicada por Estados Unidos, el "Five Freedoms" nunca fue aprobado multilateralmente. 


En reconocimiento al desacuerdo con respecto a las disposiciones económicas, la Convención produjo un formato estándar para acuerdos bilaterales relativos al intercambio de rutas aéreas y servicios. Este formato ha sido utilizado ampliamente y ha sido decisivo para mantener un alto nivel de uniformidad en los convenios bilaterales  suscritos en todo el mundo. El gran número de acuerdos bilaterales que hoy están en vigor, es el legado de la Convención de Chicago.  


En general, y como casi todos sabemos, los convenios de Cielos Abiertos permiten un servicio sin restricciones por parte de aerolíneas en ambos lados, en ambas direcciones entre los respectivos territorios y sin restricciones en cuanto a la frecuencia de los vuelos, el tipo de aviones utilizados y los precios cobrados.  En estos días de globalización económica, uno espera, lógicamente, que los beneficios sean para todos los participantes en tales situaciones.  Sin embargo, ha surgido una controversia en cuanto a determinar si esto es verdad. 


Ciertamente que, desde alguna perspectiva, la visión de haber eliminado barreras al libre comercio en los servicios de aerolíneas, ha tenido lugar, por lo menos parcialmente.  Hasta esta fecha, Estados Unidos ha suscrito cerca de 55 convenios con varios socios en África, Asia y el Pacífico, Europa, Latinoamérica y el Caribe, y el Oriente Medio.  La lista de estos países se halla adjunta como Anexo A. Tales convenios han redundado en servicios más frecuentes, creación de empleos, fortalecimiento del comercio, la promoción de mercados libres y la democracia, y la reducción de precios en pasajes en todos los mercados del mundo.  Apoyando esta teoría, el Departamento de Transporte de Estados Unidos emitió un informe titulado Novedades Internacionales en Aviación: Despega la Desregulación Global, llegando a la conclusión, entre otras cosas, de que los convenios bilaterales de Cielos Abiertos conllevaron beneficios importantes a los consumidores. Se adjunta una copia del informe como Anexo B. Como se verá, se determinó que en los mercados donde está vigente un convenio de Cielos Abiertos, las tarifas promedio bajaron considerablemente en comparación con las de mercados sin tal convenio.  La mayor reducción de tarifas tuvo lugar en servicios entre puntos del interior de Estados Unidos y puntos del extranjero, con transferencias en aeropuertos de las principales ciudades de acceso en ambos países.  Más específicamente, las tarifas cayeron un 17,5% entre 1996 y 1998 en países con política de Cielos Abiertos.  En países donde no existe tal política, los precios bajaron sólo un promedio de 3,5% durante el mismo período de tiempo.  Del mismo modo, en mercados de ciudades de entrada y salida acogidas a la política de Cielos Abiertos, la reducción de tarifas ha sido de un 11,1%, en tanto que el porcentaje en los mercados sin tal política subió ligeramente.  En términos generales, las cifras ilustran el hecho de que los Convenios de Cielos Abiertos benefician al consumidor no sólo en lo relativo a disponibilidad de vuelos y flexibilidad, sino también en costo.  Esencialmente, gracias a estos convenios, ahora hay un mayor número de consumidores que pueden disfrutar de viajes a los costos tan reducidos como los actuales.  En resumen, y tal como dice el informe, las alianzas multinacionales, incluyendo el compartir códigos y los convenios de Cielos Abiertos,


“…están jugando un  papel clave en la evolución del ambiente económico y competitivo de la aviación internacional. Están proporcionando servicios mejores y más competitivos en literalmente miles de mercados. Y las alianzas han hecho posible que las líneas aéreas mitiguen las limitaciones de los convenios bilaterales, las restricciones de propiedad, y la regulación de  licencias y controles. Como resultado, están:

· Estimulando la demanda

· Encabezando cambios que favorecen la competencia en la estructura del   sector

· Proporcionando a los consumidores el beneficio de precios substancialmente menores”.


Nigeria es un ejemplo de país que suscribió uno de estos convenios con Estados Unidos.  La razón que ellos dieron para hacerlo, es que beneficiará al país a través de la capacitación, la asistencia técnica y el desarrollo de mecanismos para la privatización de los sistemas de transporte en Nigeria.  En este momento, Nigeria Airways no puede dar servicio a Estados Unidos con sus propios aviones hasta que el gobierno de Nigeria fiscalice la seguridad de su aviación y la lleve al nivel requerido por las normas internacionales.  En esencia, Nigeria está siendo entrenada y guiada por Estados Unidos y eventualmente tendrá un sistema de aviación que le permitirá operar en todo el mundo.  De acuerdo con el gobierno de Nigeria, sin la asistencia de Estados Unidos este sueño se hallaría a décadas de distancia. 


Y ahora, una nueva versión de los Convenios de Cielos Abiertos ha sido introducida.  En el pasado, este tipo de acuerdos fueron generalmente bilaterales, entre dos partes signatarias.  Sin embargo, en noviembre del 2000, Estados Unidos anunció el comienzo de una nueva era en acuerdos internacionales de aviación al introducir el primer convenio multilateral de aviación de Cielos Abiertos.  Este acuerdo incluye a Estados Unidos, Brunei, Chile, Nueva Zelanda  y Singapur.  Ha habido otras conversaciones sobre el tema con Taiwan, Malasia y Corea.  Al ir más allá del tradicional convenio bilateral, este nuevo acuerdo multilateral proporciona similar libertad a todos los vuelos de las aerolíneas de cada uno de los cinco países que participan en él.  Esencialmente, se dice que estos nuevos convenios ofrecen tres beneficios importantes:  1) un modelo que intensifica la competencia  para futuros acuerdos;  2) el aumento de acceso al financiamiento en base a valor neto; Y  3) la simplificación de las relaciones en la aviación internacional. Si ello ocurre, los convenios multilaterales  se transformarán en la onda del futuro en la economía global de la aviación.


Entre paréntesis, tengo en mi poder una copia del Convenio Multilateral, y me agradaría compartirla con ustedes le interesa. 


Hay quienes podrían argüir que el enfoque sobre las partes que se benefician eclipsará a las partes que se van a ver perjudicadas por estos convenios.  Algunos países con economías robustas, tales como Japón y el Reino Unido, han rehusado suscribir acuerdos de Cielos Abiertos con Estados Unidos a pesar de grandes presiones para que lo hagan, alegando que lo harán únicamente cuando la industria de aviación comercial de Estados Unidos sea internacionalizada.  Otro asunto incómodo para Estados Unidos es la negativa del Reino Unido a abrir su aeropuerto de Heathrow a aerolíneas estadounidenses que no sean American y United.


Hay dos áreas donde, según sostienen algunos, la internacionalización sustantiva está siendo obstaculizada en Estados Unidos.  La primera restricción impide a aerolíneas extranjeras operar localmente en el país. Estas reglas de “cabotaje” impiden a aerolíneas internacionales volar entre dos ciudades estadounidenses aunque el trecho sea parte un vuelo internacional.  Ello beneficia a Estados Unidos por el hecho de mantener los vuelos nacionales de conexión sólo a aerolíneas estadounidenses, lo cual efectivamente crea más empleos y más comercio dentro del propio país de Estados Unidos, y aún beneficia económicamente a países extranjeros al abrir aeropuertos estadounidenses a los clientes de ellos.


Tales normas no son exclusividad de Estados Unidos.  La Comunidad Europea también limita el viaje dentro de sus fronteras  a “aerolíneas de la comunidad”, esencialmente definidas como aerolíneas cuyos dueños mayoritarios son ciudadanos de Países Miembros de la Unión Europea.


La segunda restricción impuesta por Estados Unidos limita la propiedad de aerolíneas nacionales por parte de extranjeros.  En Estados Unidos, por lo menos el 75% de las acciones con derecho a voto de una aerolínea nacional debe ser propiedad de un ciudadano estadounidense. Además, el presidente y por lo menos dos terceras partes de la junta de directores y “ejecutivos clave de gerencia” de aerolíneas estadounidenses, deben ser ciudadanos de Estados Unidos.


 A pesar de que estas restricciones pueden limitar la oportunidad de que un extranjero sea dueño de una aerolínea norteamericana y de aviones registrados en Estados Unidos, la teoría tras estas barreras para impedir a otros acceso al mercado doméstico es que ellas establecen y mantienen un mercado nacional estadounidense, el cual, a su turno, mantiene normas, empleos y oportunidades de comercio nacional. 


Sin embargo, no todos creen en esta teoría.  Los beneficios del primer convenio multilateral de Cielos  Abiertos están ahora siendo cuestionados por las aerolíneas de los cuatro países que lo suscribieron, excepto Estados Unidos, debido a los requisitos de información sobre propiedad propuestos por el Departamento de Transportes de Estados Unidos.  El requisito de informar sobre propiedad ha sido calificado por Singapore Airlines como “la caja de Pandora de regulaciones”. 


Muchos piensan que las restricciones a la propiedad de aerolíneas nacionales por parte de extranjeros deben ser eliminadas por entero, tanto en Estados Unidos como en la Unión Europea y dondequiera que existan.  Otros dicen que los países dispuestos a suscribir convenios de Cielos Abiertos con Estados Unidos tenían aerolíneas capaces de competir y/o  gobiernos que daban prioridad a la promoción del turismo, los viajes de negocios y la eficiencia en el envío de carga por avión, antes que a la protección a aerolíneas secundarias  locales.  Se ha argumentado que ello ha perjudicado económicamente a las aerolíneas secundarias, que eran la única forma de transporte aéreo desde el principal aeropuerto de sus países en el cual se permitía entrar a las aerolíneas internacionales.  Ahora que las aerolíneas extranjeras pueden volar hacia cualquier aeropuerto de los países que hayan suscrito un convenio de Cielos Abiertos, aquellas operaciones menores corren peligro de convertirse en obsoletas. 


Si bien esto puede ser verdad, los beneficios para la mayoría de la población de esos países extranjeros claramente superan los perjuicios que pueda conllevar.  A pesar de que se pueden perder algunos empleos, aún existen oportunidades para actuar como aerolíneas secundarias en áreas donde las aerolíneas extranjeras no estiman económicamente conveniente operar. Más aún, simplemente por el hecho de que las aerolíneas tengan autorización  para volar a ciertas áreas, ello no significa que lo hagan.  Las aerolíneas secundarias tienen oportunidad de beneficiarse económicamente de la negativa - fundada en razones económicas - de una aerolínea para volar en ciertas rutas. 


Otro asunto digno de mención en los convenios de Cielos Abiertos es un factor común en todos los acuerdos de este tipo: Estados Unidos.  Este es el único país que ha establecido relaciones multilaterales en todo el mundo. Pero es probable que pronto otros países comiencen a establecer similares acuerdos entre ellos.


Ello permitirá a los países participantes tener auténticos Cielos Abiertos en todo el mundo, creando así una ventaja competitiva en exportación y en viajes, y proporcionando beneficios adicionales a los consumidores de cada país.


A pesar de que un cambio importante en las normas que rigen la aviación en el mundo va a dar como resultado ganadores y perdedores, uno debe examinar el concepto desde una perspectiva más crítica.  Con el poder y el respaldo financiero con que cuenta Estados Unidos, los países más pequeños indudablemente ganarán y perderán dependiendo de su propia infraestructura y de los términos bajo los cuales se suscriban los convenios. Con el tiempo, sin embargo, todas las naciones se van a adaptar y se van a beneficiar con las nuevas oportunidades que muchos tendrán de viajar y explorar rutas aéreas antes inaccesibles para ellos.  A medida que el mundo se mueve hacia el futuro, uno sólo puede aspirar a presenciar un mutuo intercambio de beneficios para todos los países y sus pueblos, a medida que el transporte aéreo continúa su expansión. 

ANEXO A

ANEXO B
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